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Anualidades:
2005: 178.403,02 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto base de licitación.
Definitiva: 4,0% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Teléfono: 924-003818.
e) Telefax: 924-003862.
f) Página web: www.desarrolloruralextremadura.com
g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
fecha límite de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo G. Subg. 6. Categ. e.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del vigési-
mo séptimo día (27) natural a partir del siguiente al de la fecha
de publicación de este anuncio. Si esta fecha coincidiese con
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobre nominado “A”, conte-
niendo la oferta económica y oferta técnica y sobre nominado
“B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1
b) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos
sobres deberán ir firmados y sellados por el licitador o su
representante.
c) Lugar de presentación: Registro General.
1ª Entidad: Consejería de Desarrollo Rural.
2ª Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses contados desde la apertura de las proposi-
ciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere anterior.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. de las Américas, 4.
c) Localidad: 06800 Mérida.
d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de
presentación de ofertas se realizará, por parte de la Mesa de
Contratación, la calificación de la documentación presentada por
los licitadores en el sobre “B”, finalizada ésta se procederá a
comunicar a los licitadores presentes y a exponer en el tablón de
anuncios de la Consejería el resultado de la misma, concediéndose
a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles para la
subsanación de los errores declarados como tales.
Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertu-
ra de ofertas económicas de las empresas admitidas.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10,00 horas.
f) Información sobre el resultado de la calificación de la docu-
mentación por parte de la Mesa de Contratación: En el tablón de
anuncios de la Consejería en el domicilio antes citado y en la
página web: www.desarrolloruralextremadura.com

10.- OTRAS INFORMACIONES:

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

Mérida, a 1 de agosto de 2005. El Secretario General (P.D. Orden
1/07/05, D.O.E. nº 81), JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 20 de julio de 2005 de
exposición pública de la propuesta de deslinde
de la vía pecuaria denominada “Cordel de
San Vicente de Alcántara a la Rivera
Albarragena”, tramo: primero, en el término
municipal de San Vicente de Alcántara.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denomina-
da “Cordel de San Vicente de Alcántara a la Rivera Albarragena”,
tramo; primero, en el término municipal de San Vicente de Alcán-
tara, y de conformidad con lo establecido en la Ley 3/1995, de
23 de marzo, de Vías Pecuarias (B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de
1995), y en los artículos 15 y siguientes del Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
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por Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. nº 30, de 14 de
marzo de 2000) y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por
el que se modifica el anterior (D.O.E. nº 142, de 13 de diciembre
de 2001), se hace público para general conocimiento, que dicha
Propuesta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de San
Vicente de Alcántara, así como en las oficinas de la Sección de
Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, en Badajoz,
Ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de treinta días contados
desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en
las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a que
puede haber lugar y los documentos en que se funden sus derechos.

Mérida, a 20 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

ANUNCIO de 20 de julio de 2005 de
exposición pública de la propuesta de
deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de San Vicente de Alcántara”, tramo:
todo su recorrido, en el término municipal de
Alburquerque.

Redactada la Propuesta de Deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cordel de San Vicente de Alcántara”, tramo; todo su recorrido, en
el término municipal de Alburquerque, y de conformidad con lo
establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias
(B.O.E. nº 71, de 24 de marzo de 1995), y en los artículos 15 y
siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de
marzo (D.O.E. nº 30, de 14 de marzo de 2000) y el Decreto
195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el anterior
(D.O.E. nº 142, de 13 de diciembre de 2001), se hace público para
general conocimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al públi-
co en el Ayuntamiento de Alburquerque, así como en las oficinas de
la Sección de Vías Pecuarias de la Consejería de Desarrollo Rural, en
Badajoz, Ctra. San Vicente, 3, durante un plazo de treinta días
contados desde su anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 20 de julio de 2005. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

ANUNCIO de 18 de julio de 2005 sobre
construcción de explotación porcina.
Situación: finca “La Pretona”, parcela 145 del
polígono 3. Promotor: D. José Antonio
González Bayón, en Fuente de Cantos.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “La Pretona”,
parcela 145 del polígono 3. Promotor: D. José Antonio González
Bayón. Fuente de Cantos.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Agen-
cia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, sita en
C/ Morería, nº 18, en Mérida.

Mérida, a 18 de julio de 2005. El Director de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la
Gerencia del Área de Salud de Mérida, por la
que se convoca, a pública licitación mediante
el sistema de concurso por procedimiento
abierto, la adquisición del “Sistema de
simulación virtual y planificación de
tratamientos necesario para el funcionamiento
de la radioterapia del Hospital de Mérida”.
Expte.: CS/06/29/05/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud, Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.




